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Gestión 2o.23 - 2o.26

oAÑo DE IA UNIDAD, IA PAZ Y EI, DESARROLLO "
a a

RE5OLUCI.ON DE ALCALDIA

NO O2I -2023-A-rvt -c

Camanti, 0B de Nouiembre del2O23

DL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CATIIANTT

DE LA pRowucrA DE ewsprcAmcm4 nnc,tótt cusco.

ITTSTO:
El Expediente Administratiuo N"4662, que contiene solicitud, preserúqda

por la Sra. Mery Erika Velarde Águilor, Presidenta la Organización de Mujeres
Las Orquídeas de Camanti" Etien salicita el Reconocimiento g Regi.stro de la
Organización en et Regi.stro Único de Organizaciones Socíales-RUOS de la
Municip alid.ad; Informe N' O 5 6 O -2 02 3 - SG- D SYSP- MDC-Q / ADCA, del encarg ad.o

de la Sub Gerencia de Desarrollo Sociol y Seruicios Ptiblicos y la Opinión Legal
N" 087-2O23-OAL-MDC/ LQM, de la Asesora Legal, g;

COJYSIDERAJVDO;

Que, de aanerdo al Artículo 194"1 de la Constitución Políticq del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N' 27680 y N' 30305,
concord.ante con el Art. il del Título Preliminar de la LeA 27972, la,s

Municipalid.ades son órganos de Gobierno Local, Ele gozan de autonomía
Política, Económica A Administratiua en los asuntos d.e su competencia,
cor"respondiend.o al «Concejo Municipat los functones normstioas g

ra.stt y l.a'§Alcaldía funciones ejecutiaas"

Que, el incíso 6) det Art. 20' d.e la Leg No 27972 - LeA argdnica d.e
Municipalida.des, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos g Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes g ordenanzas

Qué, el Artículo 112" de la Ley Orgdnica de Municipatidad"es N" 27972,
indica q[ue zas Municipalid.ad.es, promuel)en, apaaan a reglamentan la

n uecinal en el desarrollo local;

Que, según el numeral 6) de Art. 173o, de la Ley Orgáruica de
Municipalidades JVo 27972, sobre ejercieio d.e Derecho de Participación,
manifiestan que el uecino de una jurisdiceión municipal, puede ejercer su derecha
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de Participación Vecinal, a traués de Junta Vecinal, Comités de Vecinos,
Asociaciones Vecinales, Organizaciones Camunales, Sociales u otras similares
de naturaleza uecinal;

Que, el artíanlo 84" de la Leg Orgó.nica de Municipalidades, señala: "Le.s

municipalidades, ert materia de programas sociales, de defensa A promoción de
derec?ws, ejercen las siguientes funciones: 2. Funciones especfficas exclusluas
de las municipalidades distritales: 2.2) Reconocer g registrar a las instituciones
g Organizaciones que realizan acción A promoción social conceriada con el

local",

Que, mediante Ordenanza Municipal No 011-2019-MDC/CM, de fecha 21
maAo del 2019, se aprueba el procedimiento que regula el Reconocimiento,

Registro A Actttalización de las argaruizaciones Sociales /R.U.O_SI en la
Jurisdicción del Distrito de Camanü , g encarga a la Sub Gerencía de Desarrollo
Social la implementación, complementación y anmplimiento de lo dispuesto en la

nanze en merución

Que, en el artículo 17 del Reglamento de la Ordenartza Municipal que crea
Registro Úníco de Organizaciones Sociales (R.U.O-S) det Distrito de Camanti,

Para la Promoción del Desarrollo Local, señala que: "La Sub Gerencía de
Desarrollo Social, se encarga de reconocer g regi.strar a las Organizaciones
Sociales que se ubíquen en la jurtsdícción del Di.strtto de Camanti , t r

Que, con solicitud presentada por la Sra. Mery Erika Velarde Aguilar,
Presidenta la Organización d.e Mujeres .LAS ORQVÍDEAS de Camanti' quien
solicita el Reconocímiento de la Junta Directiua y el Registro de la Organización
en el Registro Unico d.e Organizaciones Sociales-Ruo§ indica que la Junta
Directiua fue elegid.o el día 12 de julio del 2023, por un period.o d.e uigencia d.e

dos añ.os, para.lo cual adjunta los siguientes documentos en fotocopia : Acta de
Constihtción de la Asociación; estahtto, inseripción del Consejo Dírectiuo en la
SU¡iIARP Partid.a Registrat N" 113045 g DNIs d.e las integrantes d.el Consejo
Directiuo periodo del 12-O7-2023 al 11-07^2025-

@te, con Informe Informe N" O56O-2023-SG-DSYSP-MDC-Q/ ADCA, el
Prof. Ángel Cabrera Arenas, encargado d.e la Sub Gerencia d.e Desqrrollo Social
g Seruicios Públicos, sugiere que es fauorable, atender la solicitud presentada
por la Sra. Mery Erika Velard.e Agutlar, íd.entificad.o con DN/ ¡\r" 41774984,
respecto al Reconocimiento de la Junta Directiua (Consejo Directiuo) de la
Organización Social "Organiza.ción de Mujere.s LAS ORQUíDDAS de Camanti"
mediante acto resolutiuo, siendo una organizaci\n con personería juríd.ica ,

también se consídere en el dírectorio de la Municipalidad, preuia opiníón de
Asesoría Legal
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Que, con Opinión Legal N" 087-2023-0AL-MDC/ LQM, la Abg. Lucia Quito
Maita, Asesora Legal de la Municipalidad, indica que es procedente reconocer a.

la Junta Directiua de la Organización Social "Organización de Mujeres .LáS
OngUfOeeS de Camanti" del Distrito d.e Camanti, Prouincia de Quispicanchi,
Departamento de Cusco por el periodo de dos años; g Regi"strarlo en el RUOS
de la entidad

Que, estando a lo expuesto, de conformidad con la Opinión Legal expuestos
y el ordenamiento jurídico uigente, resulta procedente el reconocimiento de la
Junta Directiua d"e la Organización Social «Arganización de Mujeres úáS

gUiOneS de Cam"anti" d.el Distrito de Camanti, Prouincia de Quispicanchi,
nto de Cusco, por lo que en este extremo colresponde emitir el acto

resolutiuo respectiuo

Estando a lo expuesto de conformidad con la Constítución Política del
Perú g el inciso 6) del Artículo 2O" de la Leg Orgdnica de Municipalidades
N"27972.

UDLVE:
ARTICULO PRIMERO.- R.ECOiVOCI9R, a la Junta Directiua de ta

Organización Social «Organización de Mujeres LAS ORQUÍDDAS de
Camanti" DEL DISTRÍ?]O DE CAMANTI-?ROWNCIA DD QUI§,PICANCHI Y
DfrPARTAIVIENTO DD CUs0O",inscrito eru la SU¡{ARP Partida. Registral N"
113045 de la Zona Registral N" X-Sede Cusco Ofi"cina Regi"stral Cusco, cuAo
Concejo Directiuo periodo del 12-07-2023 al 11-07-2025-2023 está integrado de
la siguiente maruera:

Presidente: Mery Ertka Velard.e Agullar DJVI.lVo 41774984
Vlcepresid,ente: Ragmunda Alqrcon Checca DNI ¡iÍ"4OO67243
Secretario: Glenis Quispe Quispe DjYI lV" 48268324
Tesorero: Deaneth Alícia Qulspe Arisaca DIVI JV' 45817OV3
.t'isclrl: Víctoria Frqncisca Pillco Quispe DJUI JV" 4329316
Vocal: SagdalsauraT\trpo Charca DJVIiV" 71058892

- ENC.M.GAR, a la Sub Gerencia de Desarrc¡llo
Social g Seruicios Públicos el Registro de la Junta Directiua de Organización
Social-'(Organización de MuJeres.tAS ORQUÍDEAS de Camanti" del Distrito
de Cqmanti,, Prouincia de Quispicanchi, Deparfamento de Cuseo, en ef Libro de
Registro Único de Organizaciones Sociales lR. U.O.S, de la Municipatid.ad Distritat
de Camanti .
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ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Desarrollo
Social la implementación g cumplimiento de la presente Resolución.

1r ARTICULO CIIARTO.- NOTIFIQUDSE, la presente Resolución a la
i¡administrada, a la Sub Gerencia d.e Desarrolto Social g dreas pertinentes d.e la
, Municipalidad; así mismo al resporusable del portal de transparencia para la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la
Municipalidad

REGÍS"R^ESE, UDSD g CÚrweteSe.
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